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La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla el día 14 de diciembre de 1999.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre acuerdo de inicio de 10 de abril de 2000, por
el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de reintegro en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la entidad que, a con-
tinuación, se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2
de la citada Ley anterior, se procede a la publicación íntegra
del acto.

Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
Expte. FP0 núm. 21-102/95 J.

Visto el expediente al margen referenciado, iniciado en
virtud de petición formulada por la entidad denominada Car-
men Rosa Giles y documentación complementaria, en materia
de subvención para la ejecución de acciones de Formación
Profesional Ocupacional al amparo del Decreto 28/95, de
febrero, del mismo, se desprenden las siguientes actuaciones:

1.º Con fecha 27 de julio de 1995, la Delegación de
Trabajo de Huelva concedió a la entidad denominada Carmen
Rosa Giles, con NIF 75.442.198-T, y domicilio en C/ Muelle
de Portugal, s/n, de Ayamonte, una subvención, por valor de
tres millones seiscientas cincuenta y ocho mil doscientas pese-
tas (3.658.200 pesetas), al objeto de desarrollar un acción
formativa proyectada por dicha entidad, integrada por un curso
«Ayudante de Restaurante-Bar», de Formación Profesional
Ocupacional, ajustados a los objetivos del citado Decreto, can-
tidad de que hasta la fecha la beneficiaria ha percibido un
anticipo del 75%, igual a dos millones setecientas cuarenta
y tres mil seiscientas cincuenta pesetas (2.743.650 pesetas).

2.º Hasta el momento actual, la entidad no ha procedido
a presentar la documentación justificativa de los gastos corres-
pondientes a la impartición de los cursos mencionados con
anterioridad, no teniendo, en consecuencia, conocimiento esta
parte de la correcta inversión de la subvención concedida.

Procede en este acto, conforme al art. 112 de la citada
norma, acordar el inicio del pertinente procedimiento de rein-
tegro por dicha cantidad, más intereses legales, que calculados
desde la fecha 13.10.95 en que se realizó el pago del anticipo
equivalente al 75% de las subvenciones, de cuya cuantía se
deduce el derecho a exigir, en su caso, en concepto de intereses
de demora, ochocientas cincuenta y cinco mil trescientas
ochenta pesetas (855.380 pesetas), lo que hace un total de
tres millones quinientas noventa y nueve mil treinta pesetas
(3.599.030 pesetas) al que debe alcanzar el presente reque-
rimiento, por lo que significa poner estos hechos en cono-
cimiento de la entidad para que en el plazo de hasta 15 días
desde la notificación de este Acuerdo, y, si así lo considera
oportuno, pueda, a la vista del expediente, presentar las ale-
gaciones o documentos que a su derecho convengan con aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo, se resolverá sin
más trámite. En caso de que la entidad así lo desee, podrá
efectuar dicho reintegro, ingresándolo en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, Delegación Provincial de Economía

y Hacienda, sita en Cardenal Cisneros, núm. 3-5, de Huelva,
el citado plazo. Igualmente, la entidad deberá presentar ante
esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria, Servicio de
Formación Profesional y Empleo, copia de dicho ingreso en
el plazo de diez días desde que la misma fuere llevada a
efecto.

Huelva, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, por la
que se efectúa rectificación de error material de la
Resolución de 29 de octubre de 1998, por la que
se hacía pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público que se cita
(VJA 064) Cazorla-Cotorríos, de titularidad de la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Carcesa.

Advertido error en la Resolución de fecha 29 de octubre
de 1998, publicada en BOJA núm. 139, de 5 de diciembre
de 1998, se procede a su rectificación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de
enero).

En el punto I.
Donde dice: «Cazorla y Cotorríos con paradas en Cazorla,

La Iruela, La Erica y Cotorríos». Debe decir: «Cazorla y Cotorríos
con paradas en Cazorla, La Iruela, Burrunchel, Arroyo Frío,
Las Ericas y Cotorríos».

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra clave A5.341.909/2111 Abasteci-
miento de agua a las urbanizaciones y núcleos urbanos
del Consorcio del Huesna, Fase II (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.909/2111 «Abastecimiento de agua a las
urbanizaciones y núcleos urbanos del Consorcio del Huesna,
Fase II (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo que implica la nece-
sidad de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos
que se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos,
en los días y horas que figuran en la citada relación, para
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial, para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
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dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito, en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá
como notificación a los posibles interesados no identificados,
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su
paradero.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión de ser-
vicio público regular de viajeros por carretera Porcu-
na-Jaén por Andújar con hijuelas (VJA-057). (PP.
1746/2000).

Doña Josefina Martín López, en representación de la
empresa Transportes Ureña, S.A., titular de la concesión
VJA-057 «Porcuna-Jaén por Andújar con hijuelas», solicita,
al amparo del artículo 82 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, variación en las con-
diciones de prestación del servicio, consistente en la modi-
ficación de calendarios y horarios.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo, los intere-
sados y afectados en este expediente podrán personarse en
el procedimiento, previo examen de la documentación per-
tinente en el Servicio, y efectuar cuantas alegaciones y obser-
vaciones estimen oportunas, en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Jaén, 19 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
Resolución de expediente en materia sanitaria núm.
34/2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada


